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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5469. Actuación N° 075/21.- Acta Acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docentes Civiles de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas.

Al respecto, por su Cláusula Primera el Acta Acuerdo sustituye a partir del 1° de diciembre de 2021, el artículo 82 
del citado Convenio el que quedará redactado de conformidad con el texto allí detallado, en el cual se prevé que 
las Asignaciones Básicas de los Niveles Escalafonarios que se establecen se compondrán en un TREINTA Y 
OCHO POR CIENTO (38%) de la cantidad establecida en concepto de sueldo y en un SESENTA Y DOS POR 
CIENTO (62%) restante por dedicación funcional.

Luego, su Cláusula Segunda prevé la aplicación de lo dispuesto en el artículo 38 del régimen incorporado como 
Anexo II del Acta COPIC PECIFASE de fecha 4 de noviembre de 2021, de manera excepcional y por única vez, 
en atención a que la aprobación definitiva del Régimen de Evaluación de Desempeño tratado en el Acta citada en 
último término se encuentra actualmente en trámite.

En concordancia, por sus Cláusulas Tercera y Cuarta se prevén medidas transitorias con relación a la promoción 
de grado y a la aplicación del Régimen de Transición para la Promoción de Tramo Escalafonario (Res. Conjunta 
MD y MSG N° 17/2020).

En ese estado, la Autoridad de Aplicación, en virtud de las manifestaciones en favor de la aprobación de la 
propuesta del Estado Empleador por parte de las entidades gremiales, conforme el artículo 4 de la Ley 24.185 y 
su Decreto Reglamentario 447/93, tuvo por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 



de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 9 
de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil y Docentes Civiles de las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas.
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